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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) OSORIO MUÑOZ 
DUVAN ANDRÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.037.044.503, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Porfirio Barba Jacob - sede 
Centro Educativo Rural Nicolás Ruíz, del municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia, 
código de plaza Nro. 6825, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente HUGO HENRY MUÑOZ MUÑOZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.154.810, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a2 con Res:ursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HUGO HENRY MUNOZ MUNOZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 8.154.810, Licenciado en Lengua Castellana y Comunicación, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Porfirio Barba Jacob -
sede Centro Educativo Rural Nicolás Ruíz, del municif:?io de Santa Rosa de Osos -Antioquia, 
código de plaza Nro. 6825, en reemplazo del (la) señor (a) OSORIO MUÑOZ DUVAN 
ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.037.044.503 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) HUGO HENRY MUÑOZ MUÑOZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,cJJ~e-L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

luisa Fernanda González Montes - Di rectora de Talento Humano 

lván Darlo U ribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
A 
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DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el 
año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para los 
docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 
15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en 
cada caso. 

Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CAMAÑO SAEZ 
MARIA CAMILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.069.503.084, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas - sede 
Centro Educativo Rural Santa Isabel, del municipio de Arboletes -Antioquia, código de plaza 
Nro. 15737, se encuentra en licencia de maternidad desde el 27/12/2025 hasta el 01/05/2026, 
por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente EDINSON ROSARIO 
OLEA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.984.636, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer 
el disfrute de las vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 16 días, los 
cuales deberán concederse desde el 02/05/2026 hasta el 17/05/2026, ambas fechas 
inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 
EANTIOQ 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
CAMAÑO SAEZ MARIA CAMILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.069.503.084, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Santa 
Fe de las Platas - sede Centro Educativo Rural Santa Isabel, del municipio de Arboletes -
Antioquia, código de plaza Nro. 15737, durante el periodo comprendido desde el 02/05/2026 
hasta el 17/05/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EDINSON ROSARIO OLEA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 71.984.636, Normalista Superior con énfasis en el Área de Lengua 
Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Santa 
Fe de las Platas - sede Centro Educativo Rural Santa Isabel, del municipio de Arboletes -
Antioquia, código de plaza Nro. 15737, en reemplazo del (la) señor (a) CAMAÑO SAEZ 
MARIA CAMILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.069.503.084, quien se 
encuentra en licencia de maternidad desde el 27/12/2025 hasta el 01/05/2026 y vacaciones 
interrumpidas desde el 02/05/2026 hasta el 17/05/2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente finalizará, y 
el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, con el fin de 
efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la actualización 
correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los (las) señores (as) CAMAÑO SAEZ MARIA CAMILA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar al (la) señor (a) EDINSON ROSARIO OLEA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

e pu NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE m b ¡ a 
t_.,~éJ "('...:; e:__ L 

M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo \dlfle)).l 1g,11b U \cti bol t. 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 1./ _ _,, ~ A. ""2.~-2- u 
Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales (ull -~ ,. -

()'-f-03-2026-
Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo /,/(-. ~ -'\-7 ,t 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las¡1ormas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DIRECTIVO DOCENTE RECTOR (A) EN 

LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DIRECTIVO DOCENTE RECTOR (A) EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seNicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. . .)." 

5. Que mediante Resolución N° 2025061007683 del 07/11/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 03/12/2025 al señor GILDARDO ALBERTO GÓMEZ VELEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70075965, dejando la plaza vacante como 
Directivo Docente Rector, en la l. E. GABRIELA MISTRAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza Nº 394. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la señora PERLA DEL MAR RIVERA MENESES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43154246, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 
- MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Directivo Docente Rector, para la l. E. GABRIELA MISTRAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza Nº 394, en reemplazo de GILDARDO ALBERTO GOMEZ 
VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70075965, quien renunció al cargo 
a partir del 03/12/2025 aceptada mediante Resolución Nº 2025061007683 del 
07/11/2025; la señora RIVERA MENESES, viene laborando como Directivo Docente 
Rector, en la l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO, del municipio de NECOCLI, plaza 
Nº 353. 

Por lo anteriormente expuesto, olombia 
DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la señora PERLA DEL MAR RIVERA 
MENESES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43154246, LICENCIADO EN 
CIENCIAS RELIGIOSAS - MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. GABRIELA 
MISTRAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 394, en reemplazo de 
GILDARDO ALBERTO GOMEZ VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70075965, quien renunció al cargo a partir del 03/12/2025 aceptada mediante 
Resolución Nº 2025061007683 del 07/11/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (AJ DIRECTIVO DOCENTE RECTOR (A) EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al señor PERLA DEL MAR 

RIVERA MENESES, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar. Al señor PERLA DEL MAR RIVERA MENESES para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C::.~0,_--= L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ IA 
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GOBERNAC16N DE ANnaffdlAº 
República de Colombia 

DECRETO 

GOSE~~~Of...,,,t,OOU,A 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RIVERA 
JARAMILLO MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.712.960, 
docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, en 
la Institución Educativa Romeral - Sede Principal, del municipio de Guarne -Antioquia, código 
de plaza Nro. 10381, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente LUIS FERNANDO MORENO MENA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 71.279.611, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUIS FERNANDO MORENO MENA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 71.279.611, Biólogo con énfasis en Recursos Naturales, 
Magíster en Educación, como docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias 
naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa Romeral - Sede Principal, del 
municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10381, en reemplazo del (la) señor (a) 
RIVERA JARAMILLO MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
71.712.960 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LUIS FERNANDO MORENO MENA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

IA 



14

G 

DECRETO HOJA 3 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I -~Te.- L 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos p 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CASTRILLÓN 
LONDOÑO ANA LUCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.276.910, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre -
sede Centro Educativo Rural Cienaga, del municipio de Yondó - Antioquia, código de plaza 
Nro. 3973, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ALBA YOHANA AFANADOR GARCES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 37.863.959, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con1Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ALBA YOHANA AFANADOR GARCÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 37.863.959, Licenciada en Educación Preescolar, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre -
sede Centro Educativo Rural Cienaga, del municipio de Yondó -Antioquia, código de plaza L J IA 
Nro. 3973, en reemplazo del (la) señor (a) CASTRILLÓN LONDOÑO ANA LUCÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.276.910 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ALBA YOHANA AFANADOR GARCÉS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ .n ,. L 
(,\_.,~,'-

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as n 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuent a procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos ¡je la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PEREA 
MOSQUERA LUZ MERY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 38.568.091, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa - sede 
Centro Educativo Rural La Granizo, del municipio de Salgar -Antioquia, código de plaza Nro. 
14572, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ROCÍO BENÍTEZ MAYA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.981.395, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antio~uia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ROCÍO BENÍTEZ MAYA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.981.395, Licenciada en Educacion Infantil con enfasis en 
Matematicas, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Abelardo Ochoa - sede Centro Educativo Rural La Granizo, del municipio de Salgar -
Antioquia, código de plaza Nro. 14572, en reemplazo del (la) señor (a) PEREA MOSQUERA 
LUZ MERY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 38.568.091 quien se encuentra 
en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ROCÍO BENÍTEZ MAYA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 

IA 
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deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~(12_.<J~c.-C 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de 9arantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 

A 
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hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VALENZUELA 
CORRALES SERGIO ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
70.852.447, docente de nivel de básica secundaria, área de humanidades y lengua 
castellana, en la Institución Educativa Antonio Roldan Betancur - sede Centro Educativo 
Rural Moravia, del municipio de Briceño - Antioquia, código de plaza Nro. 5768, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 26.290.573, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: J 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 26.290.573, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Lengua Castellana e Idioma Extranjero, Magíster en Recurso Digitales Aplicados a la 
Educación, como docente de nivel de básica secundaria, área de humanidades y lengua 
castellana, en la Institución Educativa Antonio Roldan Betancur - sede Centro Educativo 
Rural Moravia, del municipio de Briceño -Antioquia, código de plaza Nro. 5768, en reemplazo 
del (la) señor (a) VALENZUELA CORRALES SERGIO ALBERTO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 70.852.447 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
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entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e-O~C-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educaci6n 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo \looclli~ 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ~~ 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales f'\J11.-lr ~ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo ' ',b_ 

FECHA 

tib1.0'.>\G 
W--z.-7,,-í:. 
OJ-0'3. 20'll 

J-J~u 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n1flllas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) TEJADA CRUZ 
MARY LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.275.958, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Santa Teresita - sede Escuela Urbana 
Caucasia, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 2044, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente LEIDIS PAOLA MESA QUINTANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.038.099.541, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEIDIS PAOLA MESA QUINTANA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.038.099.541, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Santa Teresita - sede Escuela Urbana 
Caucasia, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 2044, en reemplazo 
del (la) señor (a) TEJADA CRUZ MARY LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 39.275.958 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LEIDIS PAOLA MESA QUINTANA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

LIJIA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lc--0-y'~LA&-(_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo \r1~\tM~ 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano IL.,~ 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales n,1L..,,,c -rl:?.> 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo (J /1 

FECHA 

1,?,\.oLl101 f. 
2<1-2-26 

O".l--0~--zoió 

3-,-7..c 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nQIITias y disposiciorfes legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encue~en en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VANEGAS SILVA 
VANESSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.927, docente de 
nivel de básica secundaria, área de matemáticas, en la Institución Educativa Rural Presbítero 
Antonio José Cadavid, Sede Principal, del municipio de Donmatías - Antioquia, código de 
plaza Nro. 6030, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente FRANCISCO JOSÉ PEREA QUINTERO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.076.384.385, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente FRANCISCO JOSÉ PEREA QUINTERO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.076.384.385, Ingeniero Industrial, como docente de nivel de 
básica secundaria, área de matemáticas, en la Institución Educativa Rural Presbítero Antonio 
José Cadavid, Sede Principal, del municipio de Donmatías - Antioquia, código de plaza Nro. 
6030, en reemplazo del (la) señor (a) VANEGAS SILVA VANESSA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.767.927 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) FRANCISCO JOSÉ PEREA QUINTERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

IA 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L:c-f)~c-L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo• Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) HIGUITA 
VALDERRAMA WALTER EDILSON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
98.614.170, docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Josefa Romero 
- sede Centro Educativo Rural Playones, del municipio de Dabeiba - Antioquia, código de 
plaza Nro. 8099, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente KELLY JOHANA VARGAS URBAY, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 21.698.164, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente KELLY JOHANA VARGAS URBAY, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.698.164, Licenciada en Educación Física, Recreación y 
Deportes - Nivel Básica, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo 
Rural Josefa Romero - sede Centro Educativo Rural Playones, del municipio de Dabeiba -
Antioquia, código de plaza Nro. 8099, en reemplazo del (la) señor (a) HIGUITA 
VALDERRAMA WALTER EDILSON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número I IA 
98.614.170 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ J 
PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) KELLY JOHANA VARGAS URBAY el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede .recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~¿) ~ v-'- c..--L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CAÑADAS 
CAICEDO IVONNE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 54.255.984, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rafael Nuñez - sede Escuela Urbana 
Angel Amable Arroyave, del municipio de Tarazá - Antioquia, código de plaza Nro. 2920, 
quien se encuentra hospitalizado (a), por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente DERL YS YANETH RIVERA QUIRÓZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.276.093, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DERLYS YANETH RIVERA QUIRÓZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.276.093, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Tecnología e Informática, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Rafael Nuñez - sede Escuela Urbana Angel Amable Arroyave, del municipio de 
Tarazá - Antioquia, código de plaza Nro. 2920, en reemplazo del (la) señor (a) CAÑADAS 
CAICEDO IVONNE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 54.255.984 quien se L J IA 
encuentra hospitalizado (a). -

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) DERLYS YANETH RIVERA QUIRÓZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 



35

G 

DECRETO HOJA 3 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I, O . I 
e,,c_, e:..- / e-- \._ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA 
PALACIOS PAMELA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.193.442.912, docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias naturales y 
educación ambiental, en la Institución Educativa Rural El Filo de Damaquiel, Sede Principal, 
del municipio de San Juan de Urabá - Antioquia, código de plaza Nro. 17178, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ALEXANDER ANGULO BELLIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 73.204.077, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ALEXANDER ANGULO BELLIO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 73.204.077, Microbiólogo, como docente de nivel de básica 
secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa 
Rural El Filo de Damaquiel, Sede Principal, del municipio de San Juan de Urabá - Antioquia, II 
código de plaza Nro. 17178, en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA PALACIOS PAMELA IA 
PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.193.442.912 quien se ::::= 
encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará au omáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ALEXANDER ANGULO BELLIO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NO~IFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ • e-D ""L-r} ~L 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
A 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: la secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( .. . ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CASTAÑO PELÁEZ 
LUZ IRENE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.492.581, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - sede 
Escuela Urbana Jorge R. de Posada, del municipio de Marinilla - Antioquia, código de plaza 
Nro. 11373, quien se encuentra con licencia de maternidad desde el 05/02/2026 hasta el 
10/06/2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LICEO 
ANDREA GIRALDO GALVIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.412.555, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LICEO ANDREA GIRALDO GALVIS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.038.412.555, Licenciada en Lenguas Extranjeras, Magíster 
en Educación, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Técnico 
Industrial Simona Duque - sede Escuela Urbana Jorge R. de Posada, del municipio de L J 
Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 11373, en reemplazo del (la) señor (a) CASTAÑO ,..._ 1 A 
PELÁEZ LUZ IRENE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.492.581 quien ....__ 
se encuentra en licencia de maternidad. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 



41

G 

DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LICEO ANDREA GIRALDO GALVIS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c-D~~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~~º IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones éfe la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BOTERO BOTERO 
CLAUDIA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.231.259, 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Morrón - sede Centro 
Educativo Rural El Pescado, del municipio de Briceño -Antioquia, código de plaza Nro. 5713, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente GLADIS OSMANYVARGAS VARGAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 43.490.684, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente GLADIS OSMANY VARGAS VARGAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.490.684, Normalista Superior, como docente de nivel de 
básica primaria, en el Centro Educativo Rural Morrón - sede Centro Educativo Rural El 
Pescado, del municipio de Briceño - Antioquia, código de plaza Nro. 5713, en reemplazo del 
(la) señor (a) BOTERO BOTERO CLAUDIA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.041.231.259 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) GLADIS OSMANY VARGAS VARGAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~D~c-L 
TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Adminis rativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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